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DTE: MARIA ISABEL MARTINEZ MORENO 
DDO: JESUS ARTURO PEDRAZA MORA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el 
término de traslado del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

se encuentra agotado y otro, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 03 de 
octubre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, del RECURSO de APELACIÓN 
interpuesto por la parte demandada contra sentencia No. 152 del 18 de agosto de 
2023, se CONCEDE la alzada en el efecto suspensivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 323 del C.G.P. 
  

En consecuencia, remítase para su trámite ante el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga – Sala Civil Familia, link del expediente digital. 

 

Por otra parte, atendiendo que en la sentencia recurrida no se realizó 
pronunciamiento respecto a la fijación de honorarios de la auxiliar de la justicia Dra. 

MARGARITA ROSA ARRENDONDO LOBO; de conformidad con el artículo 27 del 
Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 numeral 2, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 363 del CGP, se fija como honorarios al partidor por concepto de la 
labor partitiva, la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS. ($5.230.052). 

 
Por disposición del artículo 364 ejusdem, este valor debe ser cancelado por las 

partes, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, en 
la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad a nombre de este 

despacho, o en su defecto realizar el pago directamente a la auxiliar de justicia, Dra. 
MARGARITA ROSA ARRENDONDO LOBO, quien podrá ser contactada al correo 
electrónico abgmargaritaarredondo@hotmail.com, al abonado telefónico 
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6076178444, el móvil 300 201 65 99, y la dirección física Calle 36 No. 12-19 oficina 
101 Edificio Galán, debiendo allegarse a esta dependencia las constancias del pago 

de los honorarios. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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